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PRIMERA SECCION,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Madrid 21 de Octubre de 18,66,.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ELECCIONES MUNICIPALES.
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CAPÍTULO 5;
De las Juntas electorales
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S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami- 

•lia continúan en está corte sin nove
dad en su importante salud.
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Las leyes 7 disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se pública 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los. 
dem<á.s pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de i8^1).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 /

Art. 51. Quédurán elegidos por 
cada distrito para coñcejales iQs can
didatos que hubieren obtenido maya
ría relativa de votos.

,SECCJ0NES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

• 1.® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó Umosl Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.®’ Qrdenesy disposiciones emanadas áe este Gobierno, 
sea imal fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.«tracion Civil de donde procedan

3.’^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

Dd eirdinen ^ a^^robaeioa de las 
elecciones.

Le^ de 8 de Dnero de 1845.

CAPÍTULO 4."

Martes 23 de Octubre de 1866.
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liana y terminarán á las 
tarde.

Art. 44. Luego que se 
la votación de cada dia, el 
te y lo.s secretarios liaran

lierai del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente' de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de' Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
'cias de la Administración económica provincál.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacion.de quien procedan.

Núm. 98

En el Doletin 136 y 137 de 14 y 
15 de Julio último, se hallan las, ba
ses de la elección que ha de verificarse 
en. l.fidel próximo Noviembre y con 
el objeto de que se observen en ella 
las prescripciones de la ley de 8 de 
Enero de 1845,y su reglamento se 
fijan á continuación los capítulos que 
deban tenerse presentes encargando se 
anticipen Has relaciones dé lo's electos' 
y de .los que continúen desempeñando 
sus cargos al dar cuenta de la termi- 
hacion del acto electoral/ ,

Valladclid 22 de Octubre de 1866. 
—Herrero.
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' Art. 35. En los pueblos donde no 
corresponda nombrar teniente de al
calde, ó se nombre solamente uno, 
habrá un solo distrito electoral.

Art. 36. Eh los pueblos donde cor- 
espondan dos ó mas tenientes, habrá 

tantes distritos electorales cuantos ? 
sean aquellos. El alcalde hará la divi- ■ 
sion oyendo al ayuntamiento, y pro
curando que él distrito mas numeroso 
no exceda al menor en 50 electores. 
La division de distritos así hecha, ser- ■ 
virá para todas las elecciones que se 
verifiquen, y no sé podrá 'variar si» ' 
órden dél Gefé político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre á: 
mas tardar, anunciará al público el 
AlcaUe la designación de distritos, y 
el sitio y hora en que las Juntas elec- 
toralés habrán de celebrarsé.

Art. 38. En los pueblos que no • 
tengan mas de un distrito electoral, 
los electores nombrarán á todos los 
individuos del ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas dé 
un distrito, los electores solo nombra
rán el número de concejales que cor
responda al suyo. Este número será 
igual en todos, excepto cuando el de 
concejales no se pueda dividir exacta
mente por el de distfito.s; en este caso 
nombrarán un concejal maS los distri
tos que designe la suerte.

Art. 39. Se procederá á la elec-, 
cion general de ayuntamientos en to
dos los puéblos de la Península’ é islas 
adyacentes el dia 1.” de Noviembre, 
cada dos años.

Art. 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito electoral lo.s 
tenientes ó regidores, por su órden, 
presidirán el acto de la elección.

■ .Art. 41. Para la constitución de 
la mesa se as . ciarán al on ceja! que 
présida do,s electores nombrados . por 
él mismo de entre los presentes. .

Los electores que concurran en el 
primer dia' y primera hora de vota
ción, entregarán al presidente una 

■ papeleta que podrán llevar escrita -ó 
escribir én el acto en la cual se de
signarán dos electores para secretarios 
escrutadores.

El presidente depositará la papeleta 
en la urna á presencia deí elector. 
Concluida esta votación, se verificará 

el escrutinio, y quedarán nombrados 
Secretarios escrutadores, los cuatro 
electores que hallándose presénte.s al 
tiempo del escrutinio, hayan reunido 
á su favor mayor número de votos. , 
Estos Secretarios, con el alcalde, te
niente ó regidor presidente, constitui
rán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficiente de secre
tarios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los el c- 
tores presentes los' que falten para 
completar la mesa.

En caso empate, decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa, 

empezará la votación, que durará , 
tres dias, á no ser que anteé,hubiesen ' 
dado su voto todos los electores del 
distrito. La votación será secreta. El 
presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector; este escribirá en 
ella, dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor, los nombres de los candidatos; y 
el presidente introducirá la papeleta 
en la urna delante del mismo elector, 
cuyo nombre y vecindad se anotarán 
en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de la ma

tinio de los votos, leyendo en alta voz 
las papeletas, confrontando el númer» 
de ellas con el de los votantes anota
dos en las listas, y estendiendo del 
re.yaltádo el acta correspondiente. •

En todo escrutinio leerá el'presi
dente en alta voz las papeletasi y del 
contenido de ellas se cerciorarán los 
secretarios escrutadores.

Art. 45. Cuando las- papeletas 
contengan mas nombres que los preci
sos serán nulos los votos dados á los 
ú.timos sobrantes: pero valdrán los de 

las papeletas que • eonténgan menos 
nombres que los precisos.-

Art. :46. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán áj presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art. 47. xAntes deilas-nuevexle la, 
maña del dia siguiente -sé fijará en la 
parte exterior del edificio donde se ce
lebre la elección la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido á votar en el-dia-anterior, -y el 
resúmen de los votos que cada uno 
hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votacion, y á la bora 
de las diez de-la mañana, los presi
dentes y secretarios- escrutadores se 
presentarán ante el ayuntamiento ple
no del pueblo; y cada mésa,. por su 
órden, hará el escrutinio general de 
los votos de su distrito, y extenderá y 
firmará el acta del resultado, expresando 
el número total de electores que hu
biere en dicho distrito, el número do 
los que: han tomado parte, en la elec
ción, y elide votos que cada candidato 
haya obtenido. -

Art. 49.. Asi en las votaciones 
diarias, como el escrutinio general, el 
presidente y secretarios’^escrutadores 
resolverán á pluralidad.de votos cuan
tas dudas j reclamaciones se presen- 
ten; pero no tendrán facultad, para 
anular votos, consigúando.fmicameii- 

-te el acta su opinion y las resolucio
nes que hubieran tomado.

Art. '50.- El acta origin'll se de
positará en el archivo . del ayúnta- 
tamiento, y una copia certificada de 
ella se pasará al Alcalde. ; ■
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Art. 52. La lista de los fd^gddoa 

se expondrá al público por el Aicaldo 
desde el 10 de Noviembre basta el 15 j 
inclusive. Durante este plazo se pre
sentarán á la misma autoridad las re- 
clamacio’.'.es y excusas que se ruten ' 
taren.

Art. 53. El alcalde remitirá el 
dia 16 de Noviembre al Gete político 
las actas de las elecciones, con una 
lista de los elegidos y otra de los Con
cejales correspondientes á la mitad 
que no se renueva. Remitirá asimis
mo los expedientes relativos á las re’ 
damaciones y excusas que se hubie
ren presentado.

Art. 54. El Gefe politico, oyendo 
al C.-nsejo provincial, decidirá sobre 
la validez de las actas: si hubiere nu
lidad , dará inmediatamente orden 
para que se subsane, repitiéndose la 
elección en el todo ó en la parte en que 
la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Gefe 
político todas las reclamaciones y ex
cusas.

Art. 55, Cuando las elecciones es
tén arregdadas á la ley, se procederá 
al nombramiento de alcalde y tenien
tes, conforme al art. 9, ■ pudiéndose 
hacer indistintamente dicho nombra
miento entre los nuevos concejales y 
los que continúen siéndolo.

Art 56. El nuevo alcalde, lo.s te
nientes y regadores, sé preséntarán á 
tornar posesión de sus cargos el dia 1.® 
de Enero, prévio aviso del Alcalde sa,- 
liente; y prestarán el d. bido juramen
to al Rey, á la Constitución y á las 
leyes: no deteniéndose este acto por 
las reclamaciones que tuvieren hechas 
los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa 
no estuviese nombrado el nuevo ayun
tamiento para el dia 1.® de Enero, 
continuará el antigmo hasta que aquel , 
pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de alcalde 
y tenientes de alcalde se proveerán 
por el mismo método del articulo 9.

Las vacantes temporales del alcalde 
las suplirán los tenientes por su órden; 
las de estos, los regidores, por el suyo 
hasta la resolución del Gefe polífeco.

Art. 59, Las vacantes de regido-, 
res no se reemplazarán sino cuando 
falte mas de la tercera parte de los; 
que deba tener el ayuntamiento.. En 
este caso, se procederá á elección par
cial, nombrando cada distrito el reem
plazo del concejal Ó concejales que le' 
corresponda.

Art. 60. El orden numérico de los, 
regidores se decidirá por la suerte. 
Del propio modo se determinarán los' 
concejales que deban salir en la reno
vación de la primera mitad, siempre 
que haya elección general de todo un 
a.yuntamiento.

Jie^lamento ^^nbUcado p6^r&, k} eje- 
enewn ác dicha ley.

CAPITULO IL

DE LAS ELECCIONES.

Art. 30. En los pueblos donde cor-' 
responda nombrar mas de un teniente 

de alcalde, haU el alcalde division de 
distritos, oyend® al ayuntamiento y 
procurando que el distrito ma.s nume- ,,. 
roso no exced.a al menor (m 50 electo- 
j'Q.s. Antes de la primera elección que 
so verifique con arreglo á la. ley ac
tual, fiara parte d alcalde al jefe po
lítico de la-división de distritos quo 
hiciere, la que no podrá variarse en lo 
sucesivo sin órden deda misma auto
ridad (art. 36.)

Art. 31. En los pueblos que, te
niendo mas en un teniente de alcalde 
no pueda dividirse exactamente el nú- 
mero de concejales por el de distritos, 
rombrarán un concejal mas los distri
tos que designe la suerte. Ai efecto, 
el alcalde señalará, con 48 horas de 
anticipación el dia en que esta Opera
ción ha de practicarse. El acto se Vv- 
rifícará a de el ayuntamiento y dos' 
el¿ctore.s contribuyentes de cada dis
trito, designados por la misma cerpo- 
racion. Introducidas en una urna tan- 

, tas, papeletas ,cuantos sean los distri
tos, los que aparezcan en las papele
tas que primero salgan serán los que 
nomliren un concejal ma.s (art. 38.)

■ Árt. 32. El sorteo de que habla el 
.artículo, anterior lía de veri hearse pre
cisamente ocho dias antes por lo me
nos de la elección de eoneejale.s. .

Art. 33. El alcalde cuidará de re
mitir á todosdos presidentes de mesa 
dos copia.s firmadas por él mismo y 
por lo.s asociados, de la lista definiti
vamente rectificada de los electores 
correspondientes al distrito respecti
vo. Una de estas listas se fijará duran
te los dias de elección dentro fiel mis
mo local en que la junta se celebre. 
La otra lista servirá para que la mesa 
compruebe la identidad fié los electo
res que so presenten á, votar.

, ' Art. 34. Con arreglo al artículo 
41 de la ley, los electores que concur
ran en el primer dia y primera hora 
de votación elegirán la mesa. Para 
que se cumpla esta di-sposiefon, el 
presidente de la junta adoptaret las 
medidas necesarias y anunciará en 
alta voz, pasada la primera hora, que 
solo pueden votar la mesa los electo
res que hasta entone ;s se hubiesen 
presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta 
de las elecciones se extenderán con 
sujeción á los modelos números terce
ro y cuarto.

Art. 36. La lista de los elegidos, 
con designación de lo.s fii.stritos donde 
hubiere mas de un'), se expondrá al 
público firmada por el alcalde desde el 
10 al 15 fin Noviembre ambos .inclu
sive. Las reclamaciones y e.scusas que 
se intentaren durante e.ste plazo, se 
presentarán ai alcaide, quien las re
cibirá por ¡si ó por medio de persona 
que comisione al efecto, anotando el 
dia y la hora de la presentación, y 
dando recibo al interesado si lo pidie
re. El alcalde facilitará á los recla
mantes cuantos datos pifian para fun
dar sus reclamaciones (art. 52.)

Art. 37, El dia 16 de Noviembre 
remitirá el alcalde al Jefe político las 
reclamaciones y escusas que so hubie

ren presentado, acompañándolas con 
su informe y con cuantos anteceden
tes juzgue oportunos para su mas 
acertada resolución, Si ninguna recla
mación ni escusa se liubi re presen
tado, remitirá una certificación en 
qué a .d se; acredite. Remitirá' al pro
pio tiempo- las actas de la elección, 
una lista de los elegidos, con expre
sión de los que saben leer y escribir 
y otra de los Goncôjale.s correspondien
tes á la mitad que no se renueva, (ar
tículo 53.)

Art; 38. Desde el expresado di* 
16 de Novi mbre hasta el 19, ambos 
inclusive, se expondrá, al público una 
lista, firmada por el alcalde, de todas 
las reclamaciones y. escusas presenta
das desde el 10 al 15 del propio mes.

Arb. 39. El Jefe politico, oyendo 
al consejo provincial, decidirá sobre 
la validez d.3 las actas. Aprobadas es
tas, y 110 habiendo reclamación y es
cusas ó habiéndolas,, una vez re-: 
sueltas, no se admitirán nuevas re
clamaciones, sino por .impedimento 
legal sobrevenido con 1 posterioridad 
(art. 54.)

Art. 40. Las reclamaciones por 
impedimento legal sobrevenido des
pues de la toma de posesión de los 
concéjalrs serán decididas ,por los Ge- 
fes políticos, oyendo, al consejo pro,- 
vincial (art. 54.)

Art. 41. En los pueblos en qne el 
nombramiento de alcalde y tenientes 
corresponda al Jefe político, lo verifi
cará éste por medio de una credencial 
dirigida á cada uno de los elegidos, 
sin perjuicio de noticiario al Alcalde, 
á quien manifestará ademas los que 
quedan de simples concejales, modelos 
5.®y 6.® (art. 9,)

Art. 42. Solo por motivos muy 
especiales dispensarán los Jefes polí- 
sicos la circunstancia de saber leer y 
escribir á los alcaldes y tenientes de 
alcalde en los pueblos en que dichos 
funcionarios deben tenerla. De todas 
las dispensas de esta naturaleza que 
concedan, darán parte al Gobierno, 
expresando las causales (art. 21.)

Art, 43. Cuando el nombramiento 
de alcalde y teniente de alcalde corres
ponda al Rey, remitirá el Jefe políti
co al Gobierno la lista do los conceja
les elegidos, con sujeción á los modelos 
números 7.® y 8.® (art. 9?)

Art. 44. Si por consecuencia de 
las reclamaciones y escusas admitidas, 
ó bien por haber nombrado varios dis
tritos á unas mismas personas, resul
tase incompleto el número de conceja
les, se procederá á elección parcial pa-. 
ra completar el número, siempre que 
los concejales que falten excedan de, 
una cuarta parte: sino excediesen se; 
procederá al nombramiento de alcalde 
y tenientes.

Art. 45. Cuando una misma per
sona sea elegida por dos ó más distri- 
tritos optara por el que tenga por con
veniente. antes de tomar posesión, 
noticiándolo al alcalde, quien lo pon
drá en conocimiento del Jefe político 
para los fin es, oportunos.

Art. 46. El Dia 1.® de Enero fiel 

año siguiente á aquel en que se verU 
có la elección general, previo aviso 
del alcalde saliente, se reunirán los 
concejales que cesan los que conti
núan, los nuevo- y los alcaldes pedá
neos fiel distrito municipal. El alcalde 

.-entrante despues de prestar en manos 
del saliente el juramento prevenido 
en la ley se lo tomará á lo.s que han 
de ssr tenientes de alcalde, concejales 
y alcaldes pedáneos aquel año. y de
clarará instalado el nuevo ayunta
miento, retirándose en seguida los 
individuos que concluyen y los alcal
des pedáneos. La fórmula del juramen
to sera la que sigue: «¿Jurai.s por Dios 
y por los Santos Evangelios guardar 
y hacer guardar la CoMstitueion de la 
Monarquía y las leyes, ser fiel á 
S. M. Doña IsábOl II, y conduciros 
bien y leahn ente en el' desempeño : de 
vuestro cargo?—Si Juro-Si así lo 
hiciéris, Dios os 1® premié, y sino, 
os lo demande.» ■

Cuando el Jefe político asista .á la, 
instalación de un ayuntamiento, será 
el qiii@n tome el juramento á todos los 
concejales y á los alcaldes pedáneas 
(art..56.) , . -

Art. 47. Ningún alcalde, teniente 
de alcalde, regidor ni alcalde pedá
neo empezará á desempeñar su cargo 
sin prestar antes el júrafnehto qüe 
queda prescrito.

Art. 48. En urna comunicación 
que firmará el alcalde saliente-y el en
trante' se dará parte al Gefe político 
el mismo dia 1.®; de Enero de quedar 
in;talafio el nuevo.ayuntamiento, ex
presando los concejale.s que asistieron 
al acto y él impedimento que tuvieren 
los que no concurrieron.

Art. 49. El Jefe politico dará par- 
t-s al Gobierno antes fiel 15 de Enero 
de quedar instalados todos los'ayunta- 
mientos de su provincia ó bien mani
festará los inconvenientes que lo hu
biesen impedido.

Art. 50. En el caso di fallecer ó 
de imposibilitarse légitima mente al
guno ó algunos de los individuos de 
ayuntamiento, el alcalde ó quien ha
ga su.s vec-s, dará inmediatamente 
aviso al Jefe político. , .

Art. 51 Cuando ocurra la vacan
te perpétua de un alcalde ó teniente 
de alcalde, si de sus resultas hubiere 
de procederss á elección parcial por no 
haber de quedar el número de regido
res marcado en el artículo 59 de la ley, 
se podrá proceder desde luego á reem
plazar la vacante ó esperar el resulta
do de la,elección parcial.

: Art. 52. Siempre que ocurriere la 
vacante temporal de un alcalde ó te
niente de alcalde, el Jefe político, po
drá reemplazaría interinamente, dan
do parte al gobierno si aquella ocur
riese en- la capital de la provincia 
ó en cabeza de partido judicial, cuya 
población llegue á 2.000 vecinos.

Art. 53, Cuando por faltar mas 
de la tercera parte de los concejales 
haya que proceder á la elección par
cial, esta se verificará por los mismos 
distrito.s que nombraron á los conce
jale.s que dejaron de serlo (art. 59.)

Art. 54, Para la primera rénova-
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cion que se verifique, despues de una 
elección general de ayuntamiento, se 
sacarán á la suerte en una de las se- 
si-onos del mes de Julio los concejales 
que hayan de salir (art. 60).

Art. 55. Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de conce
jales por falta de concurrencia de los 
electores, lo avisará el,alcalde al ge fe 
político. Este, despues de enterado de 
los motivos que puedan retraer á los 
electores, y adoptando las disposicio
nes oportunas para que desaparezcan, 
convocará nueva elección; y si suce
diese lo mismo, se entenderá que el 
ayuntamiento ha sido re legidó. He
cho esto, si alguno ó algunos de los 
concejales renunciase su cargo, volve
rán á ser convocados los electores; y 
si tampoco concurriesen, el jefe polí
tico hará el nombramiento entre los 
vecinos inscritos en la lista de 
elegibles.

Art. 56. Lo preve nido en el artí
culo anterior no se observará cuando 
la elección sea consecuencia de la di
solución del Ayuntamiento: pses en 
este caso, si á la primera vez no coa- 
currieron los electores, se entenderá 
elegido definitivamente el ayunta
miento interine. ■

Art. 57. Tambien se entenderá 
definitivamente elegido el ayunta
miento interino cuando en la elección 
inmediata á la disolución fuesen nom
brados contra lo que dispone la ley 
todos ó la mitad al monos de los indi^ 
viduos del ayuntamient® disuelto.

MODELO NUM. 2.”

Pueblo d®. ..... 
Distrito de. . . i . .

Listel ete tos electores etegidles para 
tos ceirpos municipales cprrespon- 
cliente^eí eticho etistrito.

ELECTORES ELEGIBLES.

■ 'N. N. ■ N.'N. N. N.
N. N. ' -N. N. N. N.
N. N. N. N. N. N.

ELECTORES. 
N.'N. N.. N. N. N.
N. N. N. N. N. N.

Actvertenria.
Se colocarán por orden alfabético 

de apellidos.

MODELO NUM. 3.^ 

CONCEJALES.

D.
D. 
D.' i

D.
El número que corresponda á cada 
pueblo. '

MODELO NUM. 4.“

Acta de elección de Ayuntamiento.

Provincia de. . , . Partido de. . . . 
Distrito de. . . detonde hítiiere mas 
de uno.y Pueblo de. . .

En la ciudad, villa ó pueblo de,.... 
á. . . del mes de. . . . año de. . 
reunida la junta electoral para la elec

ción de ayuntamiento detonde iíubiere 
mas de un distrito electoral se pon- 
drá-d En la ciudad, villa ó pueblo 
de. . . á. . . . del mes de. . . año 
de. . . reunida la junta electoral pa
ra, la elección del número de conce
jales correspondiente at distrito de.... 
en el local. . . designado al efecto 
con anterioridad, siendo lás nueve de 
la mañana, el Sr. alealde dtenienie, ó 
reyidorp D. N.; anunció que iba á 
procederse mi nombramiento de, la : 
mesa y que al efecto se a.saciaba á loa 
dos electores I). N. y,D. N. que se 
hallaban en el salón. Ácto continuo se 
procedió á la elección de cuatro secre
tarios escrutadores,.y el Sr. presiden
te recibió las papeletas que fué depo
sitando en la urna, de todos tos elec
tores que se presentaron hastalas diez, 
en cuya hora anunció que los electo
res que no se hubiesen presentado, 
habían perdido el derecho de votar la 
mesa.

En seguida se principió el escruti
nio, leyendo el Sr, presidente en alta 
voz. las papeletas, las cu ales dieron el 
resultado siguiente que aquel publicó: 
D. N. tantos votos

d/Sé eólOcardn. :
D. N. tantos: los nombres por el 

orden del número
D. N. tantos. de rotos de mayor 

.^;.á menor. Ld nú-
D. N. tantos. mero de rotos se 

. ecepresará enietra i 
etc.' etc. ■ y en yuarismo.d

■ Y estando presentes D. N., D. N,, 
D. N; y D. N. qué fueron tos que tu
vieron mas votos, qtiedarOn elegidos ■ 
secretarios escrüitádorésá

■ ‘ d ^i no- resuttesen con rotÓS al 
menos cuatro electores, se pondrá: 
Y no habiendo tenido • votos mas que 
D. N., D. N'. y D. N., los tres qúeda- 

■ ron elegid os secretarios escrutadores, 
y en union con el señor presidente 
nombraron para completar el número ; 
á D. N., que tambien estaba presente) 

d/Si hubiese empate, lo decidirá la 
suerte y se. eapresdrá en este luyarj 

dsi alyuno ó alyunos de tos yue 
obtumesen mas rotos no se halldse 
presente al .reri/lcarse el escruti
nio, se pondrá: Ÿ estando presentes 
D. Ni,D. N. y D. N. quedaron ele
gidos secretarios escrutadores, por ser 
JOS que obtuvieron mas votos: y no 
estándolo D. N., quedó elegido en su 
lugar D. N. que seguía en número 
de,vo.tos.).' ‘ ■

Quemadas las papeletas, en presen
cia de los electore‘\ quedó constituida 
la mesa á tal hora.

’ Se procedió en seguida d la,ele®- 
clon cíe ’concejales, estando preparadas 
y rubricadas de ant .unano las papele-' 
tas como se dispone en la ley y te-' 
niendo á la vista la-lista de. los elec-. 
tores. Los que de estos, so presemaron 
escribieron dentro del local y á la 
vista de la mesa,, unes por sí y otros 
valiéndose de otros electores, jos nom
bres de los candidatos, y a'.fregaron 
las papeletas al Sr. presidente, quien 
las depositó, en la urna delante de los 
mismos, votantes, cuyos n ombres se 

eíeribiero^ con espresion de la vecin
dad de cada uno, en una lista nu
merada: ' ’

Dadas las dos de la tarde se comen
zó el escrutinio, leyendo el Sr. presi- . 
dente en alta voz Udos los nombres i 
inteligibles, anulándose los que no lo 
eran y los que estaban repetidos ó ex-' 
cedían del número prefijado. Cerero- ; 
rados los secretarios escrutadores del 
contenido de las papeletas, y confron
tando el número dé éstas con el de los 
votantes anotados en la lista, anúñeió 
el Sr. presidente el siguiente re
sultad®: '
D. N.., tantos votos. ' 

dtSd colocarán
D. ^. tantos. tos nombres por 

el orden del nú-
D. N. tantos. mero 'de rotos de • 

mayor á merorá
D. N. tantos. áSl número de i 

rotos se eæpresa- 
etc. rá en letra y en ■ 

yúarismo.á - 
dLodas las díidas y reclamacio

nes yiie ^se susciten se eæ2}resardn 
en este luyar, asi como tas résolu-. 
dones de la mesa,p . d

Quemadas á presencia del público 
todas las papelotes, se dio por termi
nado el acto de dicho dia.

Fijados antes de las nueve de la 
mañana del siguiente dia tantos en 
la parte exterior del edificio donde se 
celebra la elección, la lista nominal 
de todos los electores que en el ante
rior concurrieron á votar, y el resú- 
men de los votos que cada candidato 
obtuvo, se continuó á dicha hora la 
votación en la misma que el expresado 
dia anterior, y verificado el escruti
nio dió él siguiente resultado.
D. Ñ. tantos votos, d-l^or el órden
D. N. tantos. . yue yuéda pres-
D. N. tantos. crito.

Todas las dudas y reclamaciones 
yue se susciten, se e¿cp)resarán en 
este luyar, así como las resolucio
nes'de la mesa.P '

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, se dió por termi
nado el acto de dicho dia.

Fijados antes d® las nueve de la. 
mañana del siguiedte- dia tcaitos- en 
la' parte exterior del edificio donde se 
celebra la elección, la lista nominal 
de todos los electores que en el ante
rior concurrieron á votar y el resúmea 
de los votos que cada candidato obtu
vo; se continuó á dicha hora la vota- 
eion en la misma forma que en el 
expresado dia anterior, y verificado 
el exerutinio dió el sigmiente resul
tad»
D. N. tantos votos. (Por el órden
D. N. tantos yue yueda pres-
D. N. tantos críto.p

&tc.
dTodas lys dudas y reclamaciones 

yiie se susciten, - se expresarán en 
este híyar, asi como las resolucio
nes de la mesa.p

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas se dió por termí 
nado él acto de este dio. y .por conclui- 

391 
das las elecciones. dPonde híibiere 
madde un distrito se añadirá d« 
este'distrito). En. fé de todo lo cual 
firmamos esta acta dicho dia tantos' 
de tal mes y año. *

El alcalde dte-diente ó reyidorpp 
presidente.

N. N.

El secretario escrutador,- El secretario 
escrutador.

N. N. N. N.

A continíiacion se pondrá. .

En la cindad, villa ó púeblo de..... 
á......  del mes de... año de..., siendo 
las diez de la mañana, se reunieron 
ánte el ayuntámiento pleno, el presi
dente y seeretarios escrutadores ddoh- 
de hubiese mas de un' distrito s- 
añadirá del distrito de.....) que abae 
jo firman, para hacer el res-úmen ge
neral de votos emitidos en los tres di as 
anteriores.

Por el secretario escrutador D. N. , 
se leyó el acta anterior, y verificado 
el resumen de los votos, el Sr. presi
dente anunció el siguiente resultado.

CONCEJALES.

D. N. tantos votos, dPor el órden 
D.. N. tantos ytte yueda pre,ÿ^.
D. N. tantos crito.p 

. etc. ■ - , ■ y- -
Además, han tenido votos.

D. N. tantos. . j
D.'^á tantos.-'■dPo'>^'d órden 
D.- N. tantos ' yue yueda pres- 

etc. crito p-
TTodas las dudas y reclaindcMies 

yue se susciten; se' eæprésdrââTAn 
este kte/ar, asi como lás resohído- 
de la mesa.

Siendo el número de electores del 
distrito municipal Adonde hubiere 
mas de un distrito se'pondrá: Sien
do el número de electores del distrito 
de. . . tantos, han tomado parte en 
la votación tantos.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene la ley, firmamos dicho dia. esta 
acta que quedará or ginal en el archi
vo del ayuntamiento debiéndose sacar 
una copia, de ella para remitiría á su 
tiempo al señor Jefe político.

El alcalde f teniente ó reyidorp.
N. N. -

El secretario El secretario 
escrutador. escrutador. 

■ N.N. ■ N. N.^ 
Ei secretario ’ ' El séferetario 

escrutador. escrutador. 
Ñ- N. Ñ. N.

"NOTAS.

Pn la copia se sacarán las humas 
del présidente y secretario y se 
pondra despiteS: Es copia de la ori
ginal que queda eu el archivo "de 1 
ayuntamiento dé esta población. A 
continuación tirmarán el presiden
te y'los secretarios.
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Tanto el original como la copia 

se estenderá en pagjel del sello de 
edeio, :

La copia comprenderá Ins actas 
de los tres días de la eeleccion g 
del eserntinio ó eserzítinios gene
rales.

Núnl. 37'9. ' " ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sin embargo de lo dispuesto en la 
Real orden de 25de Enero Je , 1863, 
(lue se publicó en el Boletín Oficud nú
mero 49 correspondiente al 26 de Marzo 
siguiente, algunos ¿Xyoplamienlos dejan 
de remitir los e.stados (le los bagajes, y 
alojamientos (pie suministran á les dife
rentes institutos del ejército; y parís evi
tar (pie se repita esto en lo sucesivo be 
acordado hacer las prevenciones sigden-

1 .’‘ Los Alcaldes de los pueblos de 
('sla Provincia remilirah á este Gobierno 
en los diez primeros días de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y ’Diciembre de 
cada año, unos estados en que consten 
lo.® alojamienlos y bagejes que hubiesen 
suministrado en cada trimestre.

2 .'"^ La redacción ale (licbos estados 
trimestrales se ajustará, en lo que cor
responda, á los modelos (jue se publica
ron con la espresada Real órden en el 
Boletín Oficial de! dia 26 de Marzo 
de 1863.

■ 5.“ Si en algún Ayuntamiento no, se 
suministrasen bagajes ni alojamientos 
durante algún trimestre, el Alcalde lo 
maniíestará así á este Gobierno de pro
vincia en el plazo prefijado, dirigiendo 
el correspondiente oficio negativo.

Encargo á lodos los Alcaides la ma
yor exactitud en el cumplimiento de este 
servicio y que remitan desde luego los 
estados correspondientes á los tres tri
mestres ya transcurridos del corriente 
año, ó los CifKiios de no habér suminis
trado bagajes ni alojamientos, si así hUr 
biese sucedido.

Valladolid 20 de Octubre de 1866.= 
Mariano Herrero.

TERCER.! SECCION.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juea de, 
primera instancia dei distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Hag’O saber: Que como del pertene
cido de D. Francisco Foronda Ortiz, 
vecino de esta ciudad, y para pagods; 
cantidades que adeuda á. su convecino 
Don Agapito Sandobal Moral, en vir
tud de sentencia ejecutoria, le fueron, 
embargadas, y se venden en pública 
licitación las fincas, á saber:

La mitad de una casa proindivisa 
con la otra de su padre D. Mariano' 
Foronda, sita en esta ciudad, calle del 
Puente Mayor núm. 3, con bodega, 
corral y pozo; tasada dicha mitad en 
9,473 rs. y en 800 rs. una cuba exis- 
líente en aquella.

Una casa fuera del Puente, calle de 
la Olma núm. 10, con jardín, árboles 
frutales, corral y lagar, con los útiles 
nec liso ríos para la elavoracion del 
vino, ’ justipreciadn. to.lo en 41,230 
reales. ‘ •

Ún corral con cobertizos, pozo y 
pila, cercado de tapia, en la calle de 
las Arcas núm. 42, trisado en 6,500 
reales, y en 609 rs. unos cincuenta 
carros de piedra niampostería.

U.na hacienda de viñas en término 
de esta ciudad al pago de la Galli
nera, dividida en do.s pedazos: el pri
mero do segunda y tercera calidad., 
con 15,800 cepas y algunos árboles, 
tiene una superficie de cabida de 26 
obradas y 259 estadales, tasado en 
38,500 rs,; y el segundo de igual ca
lidad, coy ti ene 3,700 cepas, en una 
superficie, de 6 obradas 390 estadales; 
está justipreciado en 9,250 rs. Y 5,000 
manojos,, que poco mas ó menos exis
ten en ellos, tasados en 500 reales.

Una tierra al pago de Vega-fría, 
de segmida y tercera calidad, que 
hace 3 obradas y 530 estadales, va
luada en 2,438 rs.

.Un majuelo nuevo perdido, de ter
cera calidad, en término de Fuensal
daña, al pago del .Moriscó, de cabida 
de 13 obradas y 537 estadales en que 
están contenidas 15 arah^adas de ce
pas plantadas parte de ellas; valorado 
en 4,200 r.n'. .'

Una tierra en dichos término y pa
go, sin labrar, de tercera calidad y 
cabida de una obrada 150 estadales, 
t asad a en . 3 7 5. r s.

Otra tierra en el mismo Fuensal
daña y pego, dé segunda y tercera 
calidad, que ,se halla perdida, de ca
bida, de obrada y medía, justiprecia
da en 600 rs. . ,

Y Otra tiera en término de la 0ye- 
mela, titulada el Soto, de segunda 
calidad y cabida de obraia y media, 
tasada en 900 rs. , ■

Para el remate en venta de dichas 
fincas y efectos^ está señalado el dia 
14 de Noviembre próximo de once á 
doce de la mañana en mi despacho, 
ante el refrendatario, en cuya escri
banía calle cíe la Cárcaba núm. 21. se 
halla de manifiesto el expediente, del 
cual pueden .enterarse, las personas 

, que quieran interesarse en su adqui
sición.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Octubre de.mil ochocientos sesenta 
y seis.—Juan del Pueyo.—Por su 
mandado, Bernabé Gonzalez Rioja.

QUINTA SECCION.

Núm. 361.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordehumos.' . .

Se anuncia vacante la plaza de. 
Médico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 309 escudos al año por la 
asistencia gratuita de'150 familias 
pobres, los' cuales serán satisfechos 

por trimestres del fondo municipal, 
con mas las igualas en que se con- 
veng'a con el resto, del vecindario, 
cuyo total es el de. 414 vecinos. '

Los aspirantes á ella remítiráñ sus 1 
solicitudes acompañadas de las hojas', 
de méritos y servicio.s al presidente 
de esta corporación eh él término de 
30 dias contados desdé la inserción de 
este anuncio en el Loletin OJlcial dé 
la provincia.

Tordehumos 16 de Octubre dé 1860. 
—El Presidente, Tadeo Olea.—Por 
acuerdo ' del Ayuntamento, Serapio 
Hernández, Secretario.

AVISO IMPORTANTE
PAKA

■ EIj »8.4 DE OIFraTOS.

En la callo de Cantarranas, 
despacho de Sa»ngnijnelas número 
38, hay un gran surlido de coro
nas y nichos de gloria y funera
les, á precios sumamente arre
glados.

PERDIDA.

La persona que sepa el paradero de 
una Yegua que se perdió en Villa de- 
Fallaves, cuyas s ñas son las siguien
tes. Roja, alzada seis cuartas y media, 
edad 6 años, cola corta y una berruga 
en la oreja izquierda, rozada en los 
costillares,,del aparejo, y un Potro ne
gro de dos años, clin y cola corta una 
S. en la cadera izquierda, alzada seis 
cuartas . poco mas. Quien supiese sú 
paradero hará el favor de avisar á don 
Francisco Abril en dicho pueblo.

(4-3.)

VENTA DE FINCAS 

en las cercanías de Valladolid.

A voluntad de sus dueños se ven
den dos tierras, la una de cabida de 
18 obradas y la otra de 93 obradas, 
sitas ambas en el lugar de Villanueva 
de los Infantes, tasadas en 59,499 
reales que es el tipo menor bajo el 
que se admitirán proposiciones.

Tambien se subastará el capital de 
un censo impuesto sobre un monte y 
tres molinos harineros en término de 
Castromonte, que al 3 por 190 impor
ta 70.999 reales, siendo el tipo menor 
de subasta el 59 por 100 del capital.

La doble subasta se celebrará en 
Madrid en el estudio del Dr. D. Ma
riano García Sancha, calle de Fe
lipe III núm, 8 cuarto 22, y en Valla
dolid en el de' D. Baltasar dé Llanos 
Gonzalez, calle de Teresa Gil, casa de, 
las Aldabas, en el dia 12 de Noviem-: 
bre próximo á las doce de su mañana.'

El pliego de condiciones bajo el 
que se han de verificar, estará de ma
nifiesto en ambos estudios y los títulos' 

de propiedad en el del citado señor 
Sancha, todos los días no feriados de; 
diez á dos.

Madrid 26 de Setiembre de 18661 
—Felix Sánchez del Arco.

■ (10-4.)

VENTA.

Se venden en pública subasta unos 
mil cien piaos de los pinares de la 
Exorna. Sra. Condesa de Bornos, ra
dicantes en el término de Villanueva 
de Duero, siendo sobre seiscientos pa
ra leña y los demas maderables que 
pueden .sacarse machones, ■ cato rz a les 
y medias vigas; tambien se vende el 
desdaño de dichos pinares que será de 
cuenta del rematante hacer y se sema- 
la para el remate de unos y. otros el 
dia 4 del próximo mes de Noviembre 
en la villa de Tordesillas y casa de 
D. Jhan Losada y Lucas, Administra
dor de dicha Exema.- Sra., donde es* 
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones. . ■

El guarda de dichos pinares estaseá 
en la posada de Benito Cortijo, vecino 
de Villanueva, para enseñarles al 
que desee verles. (5—3.)

ARRIENDO DE PASTOS.

El gremio de labradores de este 
pueblo, arrienda el aprovechamiento 
deTa barbechera de este término, pa
ra pasto de ganado ovejuno, asi de 
inveruía próxima, como de primavera 
inmediata, entendiéndose el arriendo, 
desde el dia primero’ de Noviembre 
entrante hasta el dia de San Antonio, 
ó sea el 13 de Junio del año venidero 
de 1867, bajo el tipo y condiciones 
del pliego respectivo, que está de ma
nifiesto en casa del que suscribe, como 
Presidente del gremio citado, señalan
do su reinate único para el dia 28 del 
que rige, de diez á doce de su maña
na en el pueblo de Villavieja, en casa 
de D. Félix de San José. 4.—3.

CUBAS EN VENTA.

De 149 á 349 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Vailadol d, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44, cuarto 
segundo. (8—5.)

GUIA FACIL, .SENCILLA Y COMPLETA 

de la

contrit nd on de consumos,

Dedicada á los Acaldes, Ayunta 
mientas y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor- 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22, 

(39—12.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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